
 



 

 
 
 

Carga de notas y cierre de actas finales 

Luego de iniciar sesión en el Campus, deberá acceder a Autogestión Guaraní desde el menú de 
accesos rápidos, tal como muestra la imagen: 

 

 
Luego deberá hacer click en el botón de acceso a Autogestión Guaraní: 

 
 
 



 

Luego de ingresar al sistema de gestión, es importante que seleccione el perfil “Docente” 
 
 
 

 
 
 
 

Posteriormente, usted deberá hacer click en el botón “Cursadas” para acceder al espacio de 
carga de notas. Desde allí, seleccionar el período lectivo correspondiente a la materia que 
dictó. 

 
 



 

Hacer “Click”sobre 
el Nº de comisión 

 

A continuación deberá hacer click en el número de comisión que desea cargar, como se explica 
en el siguiente ejemplo: 

 
 
 
 
 

 
 

Una vez seleccionada la comisión visualizará la pantalla de inicio del aula correspondiente. Si 
es correcta, proseguirá a clickear sobre la opción “Cargar notas” del menú principal. 

 



 

Se desplegará el listado de estudiantes que cursaron la materia. Y en ese espacio deberá 
completar “fecha” y “nota” y por último “guardar” 

Aclaración: En el caso de aquellos/as alumnos/as ausentes, en el espacio “nota”, sólo deberá 
incluirse la opción: “---“ y en la en el resultado “Ausente” 

Recuerde incluir una fecha actual a la carga de notas, permitiendo autocompletar de manera 
automática ese dato. 

 

 
 

Finalizada la carga de notas y presionado el botón guardar, en la pantalla aparecerá la leyenda 
“Las notas se guardaron con éxito”, entonces deberá clickear el botón “actas” 

 
 
 



 

POR ÚLTIMO Y DE SUMA IMPORTANCIA, DADO QUE DE OTRA FORMA NO SE FINALIZA LA 
GESTIÓN Y LOS/AS ESTUDIANTES NO PUEDEN VER SUS NOTAS:  

Para corroborar que el proceso se completó, la misma debe indicar que la carga de 
notas es de un 100% en el porcentaje de la barra verde y DEBE SELECCIONAR LA 
OPCIÓN DE “CERRAR”. Lo que completa la carga y permite que cada alumno/a 
pueda registre su calificación en su historia académica.  

 

 
 

Les recordamos que el cierre por sistema del acta es responsabilidad exclusiva del/la 
docente y que dicho trámite efectuado desde el usuario personal de cada uno/a 
equivale a la firma holográfica que se solicitaba en el formato papel. 

Para dudas y/o consultas podrá comunicarse a: alumnos_posgrado@uvq.edu.ar 


